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Guodolupe, Zocotecqs, ocho de enero de dos mil veinte.

ACUERDO por el que el Pleno del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo de Zocoiecos, estoblece y opruebo el colendorio oficiol de

lobores poro el oño dos mil veinte.

ANTECEDENIES

l. Que el ortículo I I ó, frocción lv, inciso c), de lo constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, en reloción con el 105' de lo Ley

Generol de lnslituciones y Procedimientos Elecioroles, disponen que

los Consiituciones y leyes de los estodos deberÓn gorontizor que los

outoridodes encorgodos de lo orgonizoción de los elecciones, y los

jurisdiccionoles que resuelvon los controverslos en lo moterio' gocen

de quionomío en su funcionomiento e independencio en sus

decisiones. De iguol formo, se preciso que los órgonos iurisdiccionoles

de los entidodes federotivos especiolizodos en moterio electorol' no

eslorón odscritos o los Poderes Judicioles de los Esiqdos'

ll. Por su porte, en el ortÍculo 42, oportodo A' en reloción con el orlículo

5,deloLeyOrgÓnicodelTribunoldeJustic|oElectoroldelEslodo,se
estoblece que éste es lo qutoridod jurisdiccionol especiolizodo en

moterio electorol, dotodo de personolidod iurídico y potrimonio

propio, de corócler permonente y con pteno outonomío en su

funcionomiento,eindependencioensusdecisiones'quesusfunciones
los deberó cumplir con estricto opego o los principlos de certezo'

imporciolidod, independencio, obietividod' legolidod' mÓximq

publicldod, objetivldod y probidod'

lll. Que de conformidod con el orticulo ló' de lo Ley Orgónico del

Tribunol de Justiciq Electorol, dicho órgono iurlsdiccionol funcionqró en

Pleno y sus resoluciones se ocordorón por moyorío de votos'

CONSTDERANDO

l. con fundomento en el qrtículo 124, de lo Ley Eleciorol del Estqdo de

Zocotecos,elprocesoelectoroldorÓinicioelsietedeseptiembrede
dosmilveinteyconcluirÓUnoVezqueelTribunqldeJusticioElectorol
resuelvo iodos los impugnociones coniro los resultodos de los

elecciones;esdecir,conclui,ÓcuondoesteTribunolresuelvoelÚliimo
medio de impugnoción que se hubiere interpueslo' o cuondo se iengo

constoncio de que no se pr€rsentó ninguno'



ll. Con fundomento en el tronsitorio séptimo de lo Ley Electorol del
Estodo de Zocotecos, los elecciones ordinorios locqles tendrón
verificotivo el primer domingo de junio de dos mil veintiuno.

lll. con fundomento en el ortículo 402, numerol 12, de lo Ley Electorol
del Estodo de Zocotecos, en reloción con el ortículo 5g, del
Reglomento lnterno del propio Tribunol, duronte los procesos
electoroles lodos los díos y horos son hóbiles. Asimismo, se estoblece
que en periodos no electoroles, son hóbiles los díos lunes o viernes de
cqdo semono, con excepción de los sóbodos, domingos y los díos de
desconso obligotorio.

lV. En conformidod con ros ortícuros r ó, rz, numeror B, frocciones Vilr y
X, de lo Ley orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo, entre
los diversos otribuciones der preno se encuentro ro de expedir ros
determinociones necesorios porq el buen funcionomiento del Tribunor.

V' conforme con er ortícuro 4, frocción ilr, der Regromento rnterior der
Tribunol de Justicio Erectoror der Estodo de Zocotecos, er preno es er
focultodo poro estoblecer y oprobor el colendorio oficiol de lobores,
osí como determinor rqs condiciones generores de irobojo de su
personol, tomondo en cuento lo noturolezo de lo mqterio electoror,
debiendo respetor ros gorontÍos consogrodos constitucionormente.

En mérito de lo onterior, y dodo que er inicio der proceso erectoror seró
el siete de septiembre y o portir der mismo todos ros díos y horos son
hóbiles, dodos los focultodes de este órgono jurisdiccionol poro
oprobor los ocuerdos necesorios poro er debido funcionqmiento der
mismo, con lo finqridod de dor cerrezq o ros promoventes de ros
medios de impugnoción y ol personol que loboro en esto institución; el
Pleno del Tribunol ACUERDA:

PRIMERO. El horqrio de lobores seró de los 9:00 o los l5:00 horos, de
lunes o viernes.

sEGuNDo' Uno vez iniciodo er proceso erecioror, todos ros díos y horosque comprenden el proceso eleciorol se consideron hóbiles.

IERCERO. Se considerorón como dÍos inhóbiles, con suspensión de
lobores, los siguientes:

3 de febrero

ló de morzo

0ó ol l0 de obril


